
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria. (BOCM n.º 222, de 17 de septiembre de 2021),

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 30 de marzo de 2023, el Gerente del Hospital General Universitario Gregorio Marañón,  adopta
Resolución por la que se adjudica el procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para la contratación de 
SUMINISTRO DE BALONES Y MICROBALONES DE USO ESPECÍFICO INTRACRANEAL PARA 

EL SERVICIO DE NEURORRADIOLOGÍA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN , (Expediente A/SUM-000721/2023), resultando adjudicataria del lote 4, la empresa 
IZASA HOSPITAL, S.L.U., NIF: B08438731, por un importe máximo de 24.079,00 euros, al que le corresponde 
una base imponible de 19.000,00 euros y un IVA de 4.179,00 euros, formalizándose el correspondiente contrato 
el 26 de abril de 2023, y un plazo de ejecución desde 1 de mayo de 2023 a 30 de abril de 2025.

2.- SÍ procede la Prórroga del Contrato: 60 meses (Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas).

  3.-Con fecha 22 de diciembre de 2025, se presenta escritura número 2.501 de FUSIÓN POR   ABSORCIÓN,
otorgada por la sociedad PALEX MEDICAL, S.A. (Sociedad absorbente) y la sociedad IZASA HOSPITAL 
S.L.U. (Sociedad absorbida).

4.-Con fecha 31 de diciembre de 2025 la escritura de fusión por absorción queda inscrita en el Registro Mercantil 
de Barcelona, siendo efectiva la absorción desde el día 1 de enero de 2026.

5.- El importe correspondiente al periodo de contrato pendiente de consumir es de VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (27.690,85 al que 
corresponde una base imponible de 22.885,00 y un IVA de 4.808,85

Anualidad 2028 (01/01/2028 a 30/04/2028)         3.611,85

4.- Se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 98, de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

RESUELVO

De conformidad con el artículo 98, de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

1.- Autorizar el cambio de titularidad a favor de la empresa PALEX MEDICAL, S.A., con N.I.F.: 
A58710740, quedando subrogada en todos los derechos y obligaciones correspondientes a la adjudicataria 
IZASA HOSPITAL, S.L.U., en el expediente A/SUM-000721/2023 "Suministro de balones y 
microbalones de uso específico intracraneal para el servicio de neurorradiología del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón el 1 de enero de 2026.
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2.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de febrero de 2026
LA DIRECTORA GERENTE

H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN 

Fdo.: Sonia García de San José
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